
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Prueba Extraprocesal Nro. 11001-40-03-019-2020-00610-00 

 

Visto el  informe  secretarial y atendiendo que el apoderado de la parte convocada 

acreditó mediante el poder conferido por la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

ANESTESIOLOGÍA  Y  REANIMACIÓN  “S.C.A.R.E.” la facultad expresa de recibir 

y cobrar el título  por   valor   de $454.263,oo,  por Secretaria entréguese y 

páguese al abogado Miguel Alfonso Yañez Quintero el mencionado título de 

depósito judicial, conforme al mandato obrante en el plenario. Déjenselas 

constancias pertinentes. 

 

 Notifíquese y cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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